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Tacna, IIAY 2025

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto SUP remo N' 005-2011-ED, se aprueba las "Normas

para el proceso de racionalización de plazas de persona ldocente y administrativo en las

instituciones educat¡vas Públicas de educación básica Y técn ico productiva" la cual establece

ue la racionalización de P lazas en las instituciones educat¡vas públicas, es un proceso

ermanente, obligatorio y Prioritario, or¡entado a optimizar la asignaciÓn de plazas, en

nción a las necesidades rea les y verificadas del servicio educativo;

Que, por Resolución Viceministerial N" 282-201g-MINEDU, se asigna a la

Dlrección General de Educación Técnico Productiva Y Superior Tecnológica Y Artf stica

DIGESUTPA), a través de la Dirección de Servicios de Educación Técnico-Productiva Y

uperior Tecnológica Y Artistica (DISERTPA), la función de formular, Proponer, superv¡sar y

evaluar pollticas, documentos normat¡vos Y estrateg ias para la mejora del Personal

administrativo de las instituciones de educac¡ón técnico-productiva, superior tecnológica Y

a¡tfstica, en materia de personal administrativo;

Que, medi ante la Resolución Directoral Reg ional N'001332-2025 de fecha 16

de mayo del 2025, se aPru eba en su primer artfculo, modificar el cronograma regional de las

actividades del Proceso de racionalización Para el Personal administrativo de las

I nstituciones Educativas de Educación Básica Y Técnico Productiva, de la Unidad de Gestión

ducativa Local Tacna Y de la Dirección Regional de Educac ión de Tacna, Para el año fiscal
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VISTO:

ElINFoRMENoo43-2025-ERI|.UMI.oPPM|.DRET/GoB.REG'TACNA,
OFICIO N' 1669-2O25.UPPMI.D.UGEL.T/DRET/GOB.REG.TACNA, RESOLUCION DIRECTORAL

REGT0NAL N' 001 332-2025, v;
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Que, mediante OFICIO N' 1669'2025-UPPMI-D-

EL,T/DRETñó'B.REG.TACNÁ: el Directo(e) de la. UGEL Tacna' solicita la

rooramación del cronograma i"f i..".o i" iacionalizac¡ón del personal administrativo

'H"li.É"¿"',;;-Li,]ü.10. eÁllá y ie"nico productivo, sustentando que diversos

UGEL
Texto tecleado
EXP.2825 -2025
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inconvenientes; como Ia inadecuada ejecución del procedimiento de not¡ficación al personal
excedente por parte de algunas COTIE de las ll.EE y el incumplimiento en la remisión de
informes f¡nales de racionalización por parte de varias ll.EE, a pesar de las or¡entaciones
brindadas por la UGEL Tacna;

Que, el INFORME No 043 - 2025-ERll-UMI-OPPMI-DRET/GOB.REG.TACNA,
concluye que, el proceso de racionalización del personal administrativo tiene como objetivo
identificar las brechas de dicho personal en las lnstituciones Educativas EBR y Técnico
Productivas en la región Tacna, por lo tanto, adjunta el anexo 01 en donde se propone la
modificación del cronograma aprobado mediante la Resolución Directoral Regional N'
001332-2025 desde la actividad número 4; sugiriendo y recomendando proyectar la

solución que modifica el cronograma del proceso de racionalización de plazas
ministrativas en Instituciones Educativas de Educación Básica Regular y Técnico

roductiva 2025;
0El

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación; sus
modificatorias Leyes N' 28302,28123 y 29329, Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial; y
su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo No 004-2013-ED; Decreto Supremo
N" 005-201 f -ED; Resolución Viceministerial Ne 282-2019-MINEDU; y al amparo de las
facultades otorgadas por el D.S. N'015-2002-ED, y la R.E.R, N'003-2025-
GRYGOB.REG.TACNA,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1" MODIFICAR EL CRONOGRAMA REGIONAL dE ACtiVidAdCS
de Racionalización para el personal administrativo de las lnstituciones

e Educación Básica y Técnico Productiva, de la Unidad de Gestión Educativa
y de la Dirección Regional de Educaclón de Tacna, para el año fiscal 2025 la:-'':' misma que fue aprobado mediante la Resolución Directoral Regional N'001332-2025,

mérito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de acuerdo al Anexo 01, que
forma parte integrante de la presente Resolución.:

Artículo 2" NOTIFICAR, a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y
Modernización Institucional, Unidad Funcional de Modernizac¡ón lnst¡tucional, Unidad de
'Gestión Educativa Local de Tacna, UGEL Jorge Basadre, UGEL Tarata, UGEL Candarave,
Oflcina de RRHH, NEXUS, para dar cumplimiento de Io dispuesto en la presente resolución.

Regístrese y comuníquese,

ERNO REGIONAL DE TACNA

YURI ALFREDO MEJIA TANG

YAMT/D-DRÉf

proceso

DIRE?T?R REGI9NAL DE EDU1A1IÓN
TACNA

+RIGINAL FIft[1ADO
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Hasta el 31 de mazoII, EE
Conformación de la Comisión Técnica de la lnstituci

(Mod¡ficeda a "Comité de Gesüón da Condlcionos Operat¡vas" según R ¡¡ N'

189- 2021-MINEOU

ón Educativa - COTIE

Hasta el 31 de mazoUGEL TACNA i DRE
TACNA

Conformación de la Comisión Técnic€ de la UGEL TACNA / DRE TACNA

ssgún conesponda.
2

01t04D025Comisión Técn¡ce de

la lE -COTIE
Ejecuc¡ón del procéso do rac¡onalización de cargos, plázas y personal a nivel

de la lnstitución Educativa3

21t05t2025a7 t04t2025Comisión Técnic€ de

la lE-cOTlE
Remisión del lnforme Finalde racionalización a la UGEL TACNA / DRE

m ntoe dende tesexce v req ueriSNA un nda,ACT corespoeg
lcamo s ó Tn écnoricad a cdonla rubenam Ste uste poed dbisaza

23t05t202515t0412025
Comisión Técn¡ca

UGEL TACNA / DRE
TACNA

5

Verificar los informes de racionalizac¡ón de plazas presenta

lnstituciones Educativas y dotorm¡nsr la conformidad' excedenc¡a y las

neces¡dades existentes en las ll,EE

dos por las

blicás de su ámbito

23t051202530t0412025Consolidar y alaborar la rslación de personal excedento, plázas vacantes

excedentes y requerimiento de plazas

27 t05t202527 t05t2025
Comisión Técn¡ca

UGEL TACNA / DRE
TACNA

7

ún conesponda,
tes y

Publicación preliminar por UGEL TACNA / DRE TACNA seg

la relación de personal excedente, plazas vacantes exceden

uerimiento de laz as

30/05/202527t0512025Personal ExcedentePresentación de reclamos del personal excedente de forma presencial y por

escrito a ta Sede UGEL TACNA / DRE TACNA según conesponda

30i 05/2025271051202s
Comis¡ón Técnica

UGEL TACNA / DRE
TACNA

Absolución de reclamos

06/06i 202530/0s/2025
comisión Técnica

UGEL TACNA / DRE
TACNA

10

Publicación final en la sede de Ia UGEL T

conesponda, la relación de personal excedente, plazas vacantes excedentes
ACNA / DRE TACNA según

uerimiento de azas

09/06/202509/06/2025
Comis¡ón Técnica

UGEL TACNA / DRE
TACNA

Realizar acto pÚblico de adjudicáciÓn de reas¡gnaciÓn por raclonalización en la

sede de la UGEL TACNA / DRE TACNA según conesponda11

13106120251010612025
comisión Tácnica

UGEL TACNA / DRE
TACNA

12

16t06t2025
Comisión Técnica

UGEL TACNA / DRE
TACNA

Elaboración del lnforme F¡nal del Proceso de racionalización al titular de la

entidad

17 t0612025 1710612025Comisión Técnica
UGEL TACNA14 Rem¡slón del informe final del proce§o de racional¡zaciÓn a la DRET

20t061202518/06/2025Comisión Técnic¿
DRE TACNA15

Remis¡ón del informe ñnaldel proceso de racional¡zación al Pliogo o M¡nsterio

de Educación

i., .\ag.

ANEXO OI

CRONOGRAMA MODIFICADO DE ACTIVIOADES DEL PROCESO OE RACIONALIZACION 2025 OE PERSONAL ADMINISTRATIVO

oeu Ametro DE LA DlREcclÓN REGIoNAL DE EDUcAclÓN DE TAcNA

OECRETO SUPREMO N' OO5.2O11.ED

RESPONSABLESAG,TIVT DAEES Y/O-ACCIONES

1

04tc/t2025

ldentificando4

Comisión Técnica
UGEL TACNA / DRE

TACNA

I

Emis¡ón de resoluciones de roub¡caciÓn,y/o reasignación por racional¡zación'

16t0612025


